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Cooperativa. de Viviendas «San José <le Cala.saIlZ», de Zamora.
Ccopera¡tiva de Vi'Viendas «Las Candelas», de Benavente (Za

mora).
Cooperativa de Viviendas «San Juan Ba,utists». de Ejea de

los Ca.balleros (Zaragoza).

Lo que comunico a vv. II. para su conocimiento y efectos
Dios· guarde a VV. liT.
Madrid, 26 de febrero <te 1970.-P. D.. el Suhsecretario,

utrera MQlina.

nmOB. Sres. Sub..r:,eCl'etario y Director general de Prol11O<:ión
800i&1.

RESOLUC¡ON de la Mutualidad Laboral de Side
rrnneta,lürgica. por la que se lUll..>e públiCO haber sido
adjudicadas las obras de un edificio de. nueva plan
la destinado a oficinas de esta Mutualidad y de
otras lnsti.tuciones Mutualístas.

Como resultado del concurso público anunciado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 273, de feeha 14 de noviem
bre de 1969, para la ejecución de obras de un edificio de nueva
pku1ta destinado a ofic1nas de la Mutualidad Laboral Sidero
metalúrgica de Barcelona y de otras InstitUciones Mutualistas,
en esta ciudad. avenida San Antonio Maria Claret, números 5
y 7, en el día de hoy el Servicio de Mutualidades Laborales
ha adjudicado dichas obras a- la Empresa KJ, Miró Trepat.
Construoci.ones. S. A.».

Lo que en cumplimiento de 10 estipulado en la base 10 del
pliego de oondiciones legales se hace público para. general cO
nocimiento.

Barcelona, 4 de marzo de 1970.-El Director, José Luis BaT~
dajl.-I.382-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de lebrero de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu~
nal Supremo en el recurso contencioso-administ.ra
tino número 650 promovido por 'don Juan Abelló
Pascual contra resolució1/. de este Ministerio de
11 de 1wviembre de 1964.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 65(), interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan
Abelló Pascua..! contra resolución de este Ministerio de 11 de
noviembre de 1964. se ha dictado, con fecha 26 de septi~ml)re

último, senteneía. cuya parte dispositiva f"S como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don
.Juan AbeUó Pascual contra la resolución del Ministerio de In~

dustria de 11 de noviembre de 1964. confirmada el 7 de marzo
de 1966, otorgando el regi~tro de la marea número 261.132, para
distinguir, bajo la denominación «Tonidak:», productos de la
clase 40 del Nomenclátor. debemO$ confirmar v confirmamos la
vaJid~ en derecho de ta.1 Orden y absolvemos· a la Administra
ción de la demanda; sin imposición de costas.

As! pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo.
letin OfIcial del Estado» e insertará en la «Colección Legi<;la~
tiva». 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumpllmiento {ie 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dísponer que se cumpla en sus propios términos la, referida sen~

tencia. y se publique el aludido f.allo en el «Boletín Oficia-l del
Estado».

Lo que comunico a V. I. para RU conocimi~nto y d€más
ef€ctos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de febr~ro de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Sul.>s€cretario de eFie De))art>l.mento.

ORDEN de 27 d,f' jebrc1"O de 1970 por la que se da
cil'1nplimiento a la sentencia dictada por el Tribn~

nal Supremo en el recurso contendoso-administru
Uva número 641 promo1)ido por don Juan Abelló
Pascual contra resolución (),e este Ministerio de
11 de enero de 1965.

Ilmo. 81',. En el l'f!Curso contencioso-a-dministrativo núme
ro 641. interpuesto ante el Tl'ibunal Supremo por don Juan Abe
lIó Pascual contra resolución de este Ministerio de 11 de enero
de 1965• .se ha dlctado. con fecha 6 de diciembre d.e 1969, senten~
cia, cuya part.e dispositiva es como 81gue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación de don Juan Abelló Pa..<;eual. debemos declarar'
como declaramos válidas y subsistentes, por .ajustadas a dere
cho, las resoluclones del Registro de la Propiedad Industri~l
de 11 de enero de 1965 y la que desestimó el recurso de repoSI
ción de 11 de marzo de 1966. a virtud de las cuales se ordenó
la in.scripciún en el invocado Registl'o de la marca «Efervelak
Andreu», nún1€TO 404,157, solicitada por don José y don Juan
Andreu Miralles para distinguir «(productos qlÚmicos., preparados
y especiaJi.dades Íivrmacéuticas. de veterinaria, dietéticos de
empleo medkina-l. sueros. vacunas y {iesinfectantes»; sin hacer
expresa imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia. que Se publicará en el «Bo
letín Oficial <lel EstadO>l e ínsel·tarú en la «Colección L€gisla-:
tiva-», lo pronuncia-mos. mandamos y firmamos.}}

En su vh'tud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disPoner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se puoHque el aludido faUo pn el «Boletín Oficial del
EstadO)},

Lo que comulli('o a V. 1 para S11 conocímiento y demús
ef.ectos.

Dios guarde a V. 1. nwchoi' aúos.
Madrid. 2'7 de fel;n'ero de ]9'70.

LOPEZ DE LETONA

oRDEN de :':7 de jebre:ro de 1~70 por la que se. da
r'lI1npürniento a la sentenda d¡ctada por el Trlbll
¡¡al Supremo en el recurso contencioso~adrninistrf.t:
fil)() número 642 pro1n01!ido por don Juan Abello
Pasc1<ol contra resolución de este Ministerio de
i 1 de €nero de 1965.

Ilmo. 81' En ~l recurso contencioso-administrativo núme
ro 642 int,t.~I'puesto ante el Tribunal Supremo por don Juan
AbeIló 'Pu8cua.l contra resolución de este Ministerio de 11. de
enero de J965. se ha dictado, con ff'Cha 25 de octubre últImo,
sentencia, nl.\R parte dispositiva es como sigue:

«!"aIlamol'.. Que estimando el presente recurso, interpuesto
por la reprl2'sentadón de don Juan Abe!ló Pascual, debemos
anular como anuhunos. por llO ser conformes a derecho, las
resoluciones recurridas, dictadas por el Jefe del Registro de la
Propiedad Industrial con fechas 11 de enero de ~965 y 1~ de
enero de 1966 que concedieron la inscripción en dicho ~~gistI:o
de la marca «Fervelax AndreU)}. número 404.161, pa-ra dlS'tin$Ulr
«productos químicos, preparados y especi~li.dades farmaeéuticas.
de veterinaria, dletktícos de empleo medIcmal, su~r06. vac~~a:s
y desin1f'ctantps» '. y en su lugar declaramos la mcom¡patlbil1
dad de estD marca ~on la registrada {{Abelax}}, que ampara se
mejantes pl'Oductos, debípndo anularse la inscriPción registra.l
pl'Retieada.; "in imposieión de co!~tas. .

A~;i por esta lluestra sent~nela-, qu{' se publIcará en el «,Bo-.
letin Ofldal del Estadm) e inR€rtal'{¡' f:'B la «Coleeeión Leg'isla,..
tiv31). ln promWeÜlmOf>. mandamos y firmamos.})

En su Víl'tud, este Mmistel"io, en cumplimiento de lo preve-
nido en la I.,ey ele 27 de diciembre de 1956, ha, tenido a bien
dislwuer qUe 8{~ cumpla en sl:'s propios términos la. refer1<!a sen
tenda Y se pUblique el aludIdo fallo en el «Boletm OfiCIal del
Estadm}.

Lo que comunico a V. 1. par:l sn conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde 9. V. 1. muchos aúos.
Madrid, :n de Jelwero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SlluseCl'('tarÍo de e,".te Departamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se da,
,'umplimiento a la sentenda dictada por el Tribu~
n([1 SUp1'e'11W en el rel,'ur.<;O contencioso-ailmini8tru
! iw número 1.496, promovido pOT don Rafael Pas
tor Gi8bert contra reso!ucíón de este Ministerio
de 11 de lebrero di: 1966,

Ilmo. Sr .. En el reeurso contencioso-admjníst.rativo núme
ro 1.496 lntHpuesto ante el Tribunal Supremo por don Ra
fael Pastor Gi.sbert cont,ra resolución de este Ministerio de 11 de
febrero de 1966> .';8 ha dictado. con fecha 16 de junio de 1969.
sentencia {~llya parte dispositiva es como sigue:

1

{(Fallamo;'j: Que estimando el recurso contencioso-admínistra~

tivo interpuesto por la representaeión de don Rafael Pastor
Gisbert, debemo:-: anular, como -anulamos, por contra.ría a Dere
cho la resolución del Registro de la Propiedad Indu.~triaJ. deei~
8Ori& del recurso de reposición de 11 de febrero de 1966. y en
su lug1\¡¡.- Qe{;lacamos. de aouer<1o COll Jo xesu.&lto por dicho Re-


